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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Cultura y Turismo

Resolución de 12 de enero de 2011, de la Consejería de Cultura y Turismo, por la que se incoa expediente para 
la inclusión en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias de la chimenea y el castillete del Pozo Pumarabule, 
sito en Carbayín, en el concejo de Siero.

Considerando el interés patrimonial del Pozo Pumarabule, sito en Carbayín, en el concejo de Siero, y en concreto de 
su chimenea y castillete, y visto el acuerdo del Consejo del Patrimonio Cultural de Asturias de fecha 14 de diciembre 
de 2010 por el que se informa favorablemente el inicio de los trámites administrativos tendentes a su inclusión en el 
Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias. 

Vistos los artículos 22, 24, 59 y 60 y demás concordantes de la Ley del Principado de Asturias 1/2001, de 6 de marzo 
de Patrimonio Cultural, la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero; la Ley 2/1995, de 13 de marzo, 
sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias; la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y 
del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias, modificada por la Ley 15/1999, de 15 de julio y demás disposiciones 
de aplicación,

R e s u e l v o

Primero.—Incoar expediente administrativo para incluir en el Inventario del Patrimonio Cultural de Asturias la chime-
nea y el castillete del Pozo Pumarabule, sito en Carbayín, en el concejo de Siero. 

Segundo.—Establecer como entorno de protección de estos elementos la parcela en la que se localizan. 

Tercero.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias. 

En Oviedo, a 12 de enero de 2011.—La Consejera de Cultura y Turismo, Mercedes Álvarez González.—Cód. 2011-
00796.

Anexo

Descripción de los elementos protegidos

En el caso del Pozo Pumarabule, emplazado en la parroquia sierense de Carbayín, se propone la inclusión en el In-
ventario del Patrimonio Cultural de Asturias de su chimenea y castillete. 

La chimenea data de 1917. Está construida en ladrillo sobre un pedestal del mismo material. Esta peana o pedestal 
conecta la chimenea con el hogar y, además, permitía emplazar la chimenea a una mayor altura, lo que unido al hecho 
de que se emplaza a media ladera facilitaba el tiro a los hogares donde se realizaba la combustión y la correcta salida 
de humos. Esta chimenea fue levantada para la evacuación de humos en la producción de energía para la máquina de 
extracción a vapor del primer pozo (el Marta). Una vez en funcionamiento el pozo 2 de Pumarabule, la primitiva máquina 
de extracción a vapor del pozo 1, de 350 c.v., fue sustituida por un cabestrante para labores auxiliares. 

El castillete se sitúa en el extremo de la plaza, en un lateral, siguiendo la herencia técnica de los primeros pisos de 
montaña. Forma conjunto con la interesante casa de máquinas y pertenece a la primera fase de la explotación vertical en 
Carbayín. Es un castillete metálico de soldadura, de 25 metros cuadrados de superficie. Fue construido en 1917, some-
tiéndose después, hacia 1940, a reformas que limitaron el roblonado a piezas concretas. Otras adaptaciones permitieron 
acondicionar el castillete al transporte de tierra.
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